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“2021, Año de la independencia”. 
 

Número de Expediente: UT-J/0353/2021 
Asunto: Se notifica acuerdo del 

Presidente del Comité Especializado 
 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2021. 
 

Apreciable solicitante 
P r e s e n t e 
 
Hago referencia a su solicitud presentada mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, 
bajo el número de Folio 0330000075921, en la que solicitó la información relativa a:  

 
“PRIMERO QUIERO FELICITAR A LA SEÑORA MINISTRA YASMIN 
ESQUIVEL MOSSA, POR SU EXCELENTE PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
DE LA CONTROVERSIA 273/2019, A TODOS LOS MINISTROS QUE 
VOTARON A FAVOR Y EN LO PARTICULAR A NUESTRO MINISTRO 
PRESIDENTE POR SU OBSERVACION RELATIVO A LAS DESVIACIONES 
COMPETENCIALES DE LOS TRIBUNALES ELECTORALES, QUE SE HAN 
VUELTO MUY REITERADAS. SOLICITO DIGITAL PROYECTO DE 
SENTENCIA ELABORADO POR LA MINISTRA YASMIN ESQUIVEL MOSSA, 
DISCUTIDO Y VOTADO POR EL PLENO DE LA SUPEMA CORTE DE 
JUSITICIA DE LA NACIÓN, EL 26 DE ABRIL DE 2021 RELATIVO A LA 
CONTROVERSIA COSNTITUCIONAL PROMOVIDO POR EL MUNICIPIO DE 
LOS REYES, ESTADO DE MICHOACAN EN CONTRA DEL TRIBUNAL 
ELECOTORAL DEL ESTADO DE MICHOCAN, RADICADO BAJO EL 
NÚMERO 273/2019. ESPERO QUE LAS PERSONAS ENCARGADAS DE 
RECIBIR Y DAR TRAMITE A LA PRESENTE SOLCITUD NO ME SALGAN 
CON QUE LA INFORMACIÓN ES RESERVADA POR QUE FUE VOTADO EN 
CONTRA EL PROYETO, PUES AL FINAL DEL DIA ES UN DOCUMENTO 
QUE EXISTE. PERO SI SALEN CON ESO SOLICITO DIGITAL DEL 
PROYECTO SENTENCIA ELABORADO POR LA MINISTRA YASMIN 
ESQUIVEL MOSSA, DISCUTIDO Y VOTADO POR EL PLENO DE LA 
SUPEMA CORTE DE JUSITICIA DE LA NACIÓN, EL 26 DE ABRIL DE 2021 
RELATIVO A LA CONTROVERSIA COSNTITUCIONAL PROMOVIDO POR EL 
MUNICIPIO DE LOS REYES, ESTADO DE MICHOACAN EN CONTRA DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MICHOCAN, RADICADO BAJO 
EL NÚMERO 273/2019, UNICAMENTE EN LO CONDUCENTE A LOS 
APARTADOS VOTADOS A FAVOR POR EL PLENO NO ASÍ DE LOS 
PUNTOS QUE FUERON RECHAZADOS”. 
 

Acuerdo del Presidente del Comité Especializado 



 
 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
PRESIDENCIA 
UNIDAD GENERAL DE TRANSPARENCIA Y SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN JUDICIAL 
SUBDIRECCIÓN GENERAL 

Por este conducto, le notifico el acuerdo dictado por el Ministro Presidente del Comité 
Especializado de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, anexo al presente. 
 
En ese sentido, se hace de su conocimiento la parte más relevante del acuerdo de mérito, que 
a la letra señala: 
 

“…SE ADMITE EL RECURSO DE REVISIÓN y se registra bajo el expediente 
CESCJN/REV-31/2021. 
En consecuencia, con fundamento en el artículo 150, fracciones II y III de la 
Ley  General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, póngase el 
presente expediente a disposición de las partes, en la Secretaría de 
Seguimiento de Comités de Ministros de este Alto Tribunal, para que en caso 
de ser su deseo, en un plazo máximo de siete días hábiles, contados a partir 
del día hábil siguiente a la fecha en que se les notifique el presente acuerdo, 
manifiesten lo que a su derecho convenga, ofrezcan pruebas y/o rindan 
sus alegatos, en relación con el acto reclamado.  
En caso de que las partes decidan realizar manifestaciones, ofrecer pruebas 
y/o rendir alegatos, podrán efectuarlas ante la Secretaría de Seguimiento de 
Comités de Ministros, a través de medio electrónico en las direcciones: 
matellez@mail.scjn.gob.mx y kocampo@mail.scjn.gob.mx.” 

 
Derivado de lo anterior, y en caso de que la remisión de manifestaciones, pruebas y/ alegatos 
no sea por medio electrónico sino de manera física, deberá comunicarlo a las direcciones 
electrónicas estipuladas en el Acuerdo, para concertar fecha y hora de atención, esto de 
conformidad al ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN NÚMERO II/2020 DEL 
PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DE VEINTINUEVE 
DE JULIO DE DOS MIL VEINTE, POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS DE 
SEGURIDAD SANITARIA EN LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
DURANTE LA EMERGENCIA GENERADA POR EL VIRUS SARS-CoV2 (COVID 19). 

 

Sin más por el momento, esperamos que la información otorgada le sea de utilidad. 
 

Atentamente 
 
 

Maestro Gabriel Haqueth Torres 
Director de Módulos y Protección de Datos Personales 

 
Elaboró Mtro. David Xolocotzi González Hernández Jefe de Departamento de Seguimiento de Medios de 

Impugnación 
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